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DIAGRAMA DE FLUJO RESP REG Y DOC COMENTARIOS  
   

C/D(T) 
 

 

Enviar un e-mail 
informando de 
que se quiere 
hacer una 
modificación  

 
Este procedimiento se aplica cuando es detectada una 
potencial modificación de Título por parte de cualquier 
departamento de UNIR, en cuyo caso el responsable del 
mismo, Coordinador de Grado o de Doctorado o 
Director de Máster C/D(T), consulta al Dp CAL a 
través de un email, haciendo una breve descripción de la 
propuesta a realizar, los elementos del título que se 
verán afectados y los recursos implicados. 
El Dp CAL le orienta en el tipo de modificación que 
debe hacer y el tipo de impreso a cumplimentar. 
 

  CCD 
 

 

IT I-1.2-1  
En función del carácter sustancial o no de las 
propuestas de modificación planteadas, cfr. IT I-1.2-1 
para la solicitud de modificaciones en títulos 
verificados, el Dp CAL asesora a la  CCD sobre la 
solicitud recibida y la CCD autoriza o no la 
continuación del trámite de modificación. 
 
 

  C/D(T) IT I-1.2-1 
Impreso 
DI-1-1-2 A / B 
(Memoria) 
Impreso  
DI-1-2-1  
Impreso  
DI-1-2-3 
 

Se pueden presentar dos casos: 
 
1- Modificaciones No sustanciales: Seguimiento. 
En función de eso, el C/D(T) presenta el Impreso DI-
1-2-2 a Calidad. 
2- Modificaciones sustanciales: 

- Necesitan nuevo proceso de Verificación: 
Impreso DI-1-1-2 A / B y en su caso, la 
elaboración de una nueva Memoria del Título. 
- Necesitan presentar una Modificación: Impreso 
DI-1-2-1 
 

   
DC 

  
 
Modificaciones  NO sustanciales: DC una vez 
revisada la propuesta, la envía para su aprobación, a 
la CCD.  

 
 
 
La aprobación por la CCD de la modificación no 
sustancial, se remite al Dp.CAL que lo envía al 
C/D(T) para su implementación y para su 
comunicación mediante email al profesorado así como 
al responsable de tutorías para que se notifique a los 
alumnos a través del campus virtual (véase PII-6-2 de 
Comunicación Interna). 
El C/D(T) se encarga de enviar a Dp MKT, para que 
lo cuelguen en la web, la memoria vigente con el 
cambio junto a la memoria verificada (véase PII-6-1 de 
Publicación de Información Pública). 
El Dp CAL lo archiva la modificación en la carpeta 
del título en el REPOSITORIO DOCUMENTAL. 
 
 

       

OBSERVACIONES: CCD: Comisión permanente del Consejo Directivo; C/D(T): Coordinador/Director de Título; DC: Director de Calidad; Dp CAL: Departamento de 
Calidad; Dp MKT: Departamento de Marketing. 
REGISTROS Y DOCUMENTOS: Instrucciones Técnicas: IT I-1.2-1  Impresos: DI-1-2-1 Solicitud modificación planes de estudio sustancial; DI-1-1-2A/B Memorias 
de Grado/Master;  DI-1-2-2 Solicitud de modificación planes de estudio no sustancial. 

¿Es aprobada? 

No Si 

FIN 
Autorización  
del trámite 

Propuesta de 
modificación 

ordinaria 
 

Detección de necesidad de modificación de 
Título  

Revisión de la 
modificación 

realizada 

 

¿Es sustancial? 

No 

Realización de 
Modificación  
No Sustancial 

  

Si 

Propuesta de 
modificación 
extraordinaria 

  

D-I-1.2-1 D-I-1.2-2 

1 

Aprobación por el CCD  

PII-6-1 de Publicación 
de Información 

Pública 

PII-6-2 de 
Comunicación  

Interna  

Comunicación a C/D(T) 
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DC 
Aplicación 

Informática del 
Ministerio 

 
Notificación de 

la sede 
electrónica del 

Ministerio 

Modificaciones sustanciales:  
Si es necesario llevar a cabo una modificación sustancial 
y tras haber cumplimentado el impreso DI-1-2-1 o 
presentado la memoria modificada, el Dp CAL introduce 
el documento para la nueva verificación o modificación 
en la aplicación del Ministerio. 
Antes de incorporar los datos en la aplicación del 
Ministerio, el Dp CAL comprueba si existen 
modificaciones previas no sustanciales. En caso 
afirmativo, todas las modificaciones no sustanciales son 
introducidas en la aplicación del Ministerio en el 
momento de realización de la solicitud de modificación 
sustancial.   
 
 
 

   
DC 

 
 

 
Informe 
provisional o 
definitivo de 
ANECA 
 
Impreso  
DI-1-2-2 

 
 
 

La ANECA envía al Dp CAL, un informe final o 
provisional de la evaluación de la solicitud presentada. 
DC lo envía a su vez al Rector y a la CCD y, en un 
segundo e-mail, al C/D(T) (siguiendo el procedimiento 
PII-6-2 de Comunicación Interna). 
 

   
 

DC 
 
 

 
Informe final 
de la nueva 
memoria / o de 
la 
modificación 
 
Nueva 
memoria 
 
Memoria 
vigente 

 
Si hubiera que contestar alegaciones, el Dp CAL 
prepara el Impreso DI-1-2-2 y lo envía al C/D(T) para 
que conteste y lo devuelva al  DpCAL la cual, una vez 
hechas las comprobaciones oportunas, lo introduce en la 
aplicación informática del Ministerio. 
Una vez obtenida la respuesta de la ANECA, verificación 
o modificación favorable o no, se comunica al Rector y la 
CCD y, en un segundo e-mail, al C/D(T) para que se 
implementen los cambios. 
Desde la Dp CAL se avisa Dp MKT para que se cuelgue 
en la web la memoria nueva, que descargará del 
REPOSITORIO DOCUMENTAL, en el caso de nueva 
verificación, o la modificada.  
En caso de que la modificación afecte a los estudiantes, 
una vez aprobada, se publica en el Campus Virtual. 
 

OBSERVACIONES: CCD: Comisión permanente del Consejo Directivo. C/D(T): Coordinador/Director de Título. DC: Director de Calidad. Dp CAL: Departamento de 
Calidad; Dp MKT: Departamento de Marketing 
REGISTROS Y DOCUMENTOS: 1       Impresos: DI-1-2-1/DI-1-1-2A/B / DI-1-2-2 
 

Recepción del Informe  
de la evaluación de la 

solicitud de 
modificación del título 

 

1 

FIN 
  

Envío al MEC 

¿Es  favorable? 
 Si No 

Recepción del informe 

Preparación de documento 
de alegaciones 

Envío de la versión modificada 

¿Es definitivo? 

Comunicar a C/D (T)  

Publicar la información  
de las  Memorias  

actualizadas 

PII-6-1 de 
Publicación de 

Información Pública 

¿Existen 
modificaciones no 

sustanciales previas? 

Verificación del Título 

 Si 
No Incorporación de 

las modificaciones 
previas 

 Si 
No 

PII-6-2 de 
Comunicación  

Interna  
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ANEXO 1: INDICADORES  
 

           Código IN_0 TIEMPO MEDIO PUBLICACIÓN EN WEB 

 Descripción Mide el tiempo que se tarda en hacer pública la memoria modificada, 
considerando el tiempo inicial como el momento en el que se recibe la 
aprobación de la misma por ANECA, hasta el tiempo final de su publicación en 
la web. 
 

Forma de cálculo Este indicador nos muestra el tiempo que se tarda en hacer pública la 
información. Se calculará como la diferencia en días entre el tiempo final de su 
publicación en la web y el tiempo inicial, momento en el que se recibe la 
aprobación de la misma por ANECA.  
 
𝐷𝐷í𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑛𝑛 𝑤𝑤𝑑𝑑𝑝𝑝 − 𝐷𝐷í𝑎𝑎 𝑟𝑟𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑝𝑝𝑟𝑟𝑎𝑎𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 

 
Y para hacer la media se procederá así: 
 
∑(𝑑𝑑í𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑛𝑛 𝑤𝑤𝑑𝑑𝑝𝑝 − 𝑑𝑑í𝑎𝑎 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑟𝑟𝑑𝑑𝑝𝑝𝑑𝑑𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑝𝑝𝑟𝑟𝑎𝑎𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴)

𝑇𝑇𝑎𝑎𝑇𝑇𝑎𝑎𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑎𝑎𝑑𝑑𝑝𝑝𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝑎𝑎𝑝𝑝𝑝𝑝ó𝑛𝑛𝑑𝑑𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑛𝑛𝑒𝑒𝑝𝑝𝑎𝑎𝑑𝑑𝑎𝑎𝑛𝑛   

 
 Características Periodicidad  Anual 

Fuente de información Memorias  

Forma de representación Tiempo expresado en días con un decimal 

 Nivel de agregación/ 
desagregación 

Universidad 

 Agente que lo pide Indicador interno 
 

Criterios de aceptación Valores iguales o inferiores a 3 días se consideran aceptables. 
 

 Interpretación Se considera que la información debe hacerse pública en el menor tiempo posible 
para poner en conocimiento a los distintos grupos de interés la información 
actual. Por ello se considera oportuno un periodo no superior a 3 días 

 Ejemplo Tenemos que en el año 2014 se han realizado tres modificaciones en las memorias 
aprobadas (Comunicación, Ciencias Químicas y Ciencias Físicas). Las fechas de 
recepción de la aprobación de ANECA fueron: 3 de marzo para Comunicación, 6 
de abril para Ciencias Químicas, 12 de noviembre para Ciencias Físicas. Se 
publicaron las memorias en web los días 6 de marzo, 8 de abril y 16 de noviembre 
respectivamente. 
La diferencia de días es: 3 días en Comunicación, 2 días en Ciencias Químicas y 4 
días en Ciencias Físicas. 
 
El tiempo medio será: ((3+2+4)/3) x100 =3 siendo considerado aceptable. 
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